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VIVIENDA Y FISCALIDAD EN ESPAÑA: UN
ANÁLISIS EMPÍRICO

GRACIELA SANROMAN
CEMFI y UdelaR

Este trabajo analiza los determinantes de la forma de tenencia de la vivien-

da habitual y su relación con la estructura tributaria en España, utilizando

datos de declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se estiman la decisión de tenencia, la probabilidad de alcanzar ciertos lími-

tes legales a las deducciones y el ahorro fiscal asociado a la adquisición de

la vivienda. Los resultados muestran que la renta y otras características del

agente, tales como su estado civil, son estadísticamente significativas en la

decisión de tenencia y se concluye que el sistema fiscal afectaba el importe

invertido en vivienda.
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1. Introducción

El sistema fiscal español permite deducir parte del coste de adquisi-
ción de la propiedad de la vivienda habitual en los pagos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). Esas deducciones impli-
can una reducción en la recaudación impositiva que, según la muestra
analizada, alcanzó el 9.4% del total correspondiente al IRPF en el año
1993. Desde la perspectiva de los hogares, las deducciones represen-
taron un ahorro del 36.8% de los pagos de IRPF, en promedio, para
aquellos que habían adquirido la propiedad de su vivienda habitual en
años recientes (Cuadro 1).

El importe de las deducciones depende de características individuales
y esto determina que existan al menos dos efectos de la política en
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cuestión: a) promueve un incremento del precio relativo de la vivienda
frente al de otros bienes y b) introduce distorsiones heterogéneas en el
precio relativo de compra con respecto al alquiler que no pueden ser
compensadas por mecanismos de mercado. Este estudio se concentra en
el último de esos efectos analizando empíricamente los determinantes
de la decisión de adquisición de la vivienda habitual y su relación
con la renta y el IRPF. Para ello, se estudian conjuntamente los
determinantes de la decisión de tenencia, los de la probabilidad de
que el agente alcance los límites legales a las deducciones fiscales y
los condicionantes de la magnitud de las deducciones derivadas de la
tenencia en propiedad de la vivienda.

Para realizar el análisis empírico se utiliza la información contenida en
las declaraciones de renta correspondientes al año 1993, realizadas por
5.647 unidades fiscales españolas (6.672 declarantes). Dicha sección
cruzada corresponde a una muestra aleatoria extraída de la base de
datos de declarantes por IRPF del Instituto de Estudios Fiscales.

El análisis empírico propuesto se realiza a través de un procedimiento
bietápico. En la primera etapa se estiman, mediante modelos probit,
los condicionantes de la decisión de compra de la vivienda y los de que
el agente alcance el máximo legal en las deducciones. En la segunda
etapa se analizan los determinantes de la magnitud del ahorro fiscal
que realiza el agente, utilizando las observaciones de propietarios de
la vivienda habitual que no alcanzan las deducciones legales máximas.
Siguiendo el procedimiento del modelo de selección de Heckman, se
incluyen factores de corrección del sesgo de selección en la estimación
de la ecuación del total de deducciones por compra de la vivienda; y,
por tanto, se tiene en cuenta la posibilidad de que sea endógeno el
proceso de selección de los casos de propietarios no afectados por los
límites legales.

Los resultados muestran que la renta y el estado civil son los principales
determinantes de la opción de tenencia. También se encuentra eviden-
cia que indica que hogares en etapas del ciclo vital avanzadas tienen
mayor probabilidad de poseer la propiedad de la vivienda. Además, el
tipo impositivo medio de la unidad familiar determina la magnitud de
las deducciones y, por lo tanto, el importe de la inversión en vivienda
habitual. Asimismo, la evidencia empírica respalda la hipótesis de que
existe sesgo de selección endógena en la determinación del ahorro fiscal
dado por el conjunto de deducciones por compra de la vivienda. Di-
cho sesgo se asocia a la decisión de tenencia si se trata de propietarios
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que han comprado recientemente su vivienda y a los ajustes derivados
de la existencia de límites a las deducciones en el caso de la muestra
completa.

El trabajo se organiza de la siguiente forma. En la Sección 2 se resumen
los principales argumentos teóricos recogidos en el literatura, así como
las principales características del régimen fiscal español en relación al
tema de la vivienda. El planteamiento de los principales problemas
econométricos y las soluciones adoptadas, en particular la formaliza-
ción del modelo empírico estimable y el procedimiento de estimación,
se incluyen en la Sección 3. En la Sección 4 se reseñan las caracte-
rísticas de la base de datos utilizada. Finalmente, en la Sección 5 se
presentan los principales resultados de las estimaciones y en la Sección
6 las conclusiones.

2. Marco teórico

2.1 Tenencia de vivienda

La explicación del comportamiento del consumidor con relación a la
decisión de tenencia de la vivienda presenta características peculiares:
se trata de un bien duradero, indivisible y el cambio en los niveles de
consumo requiere incurrir en costes fijos (costes de búsqueda e infor-
mación y cargas fiscales en la compra-venta). Además, existen varias
formas de acceder a los servicios de consumo de la vivienda, siendo la
propiedad y el arrendamiento las más representativas.

El tratamiento de este problema es diverso en la literatura, destacán-
dose dos tipos de aproximaciones: una que atiende fundamentalmente
a los factores individuales que determinan la decisión del consumidor
y otra que resuelve el problema de equilibrio parcial del mercado de la
vivienda. Los trabajos de Rosen (1979), Henderson e Ioannides (1983)
y Grossman y Laroque (1990) son referentes básicos del primer tipo
de enfoque. El enfoque de equilibrio parcial, en tanto, ha sido amplia-
mente estudiado por autores como Poterba (1992).

Rosen (1979) utilizando datos estadounidenses encuentra evidencia in-
dicativa respecto a que el régimen fiscal afecta tanto la decisión de te-
nencia como el importe del gasto en vivienda. Además, encuentra que
la probabilidad de tenencia en propiedad aumenta con la renta. Hen-
derson y Ioannides (1983) concluyen que los incentivos fiscales y las
imperfecciones del mercado del crédito son los aspectos decisivos para
poder explicar el comportamiento observado con relación a la decisión
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de tenencia de la vivienda desde un punto de vista teórico. Poterba
(1992) demuestra que el sistema fiscal introduce distorsiones en el pre-
cio relativo de compra frente al de alquiler, reduciendo el coste de uso
a los propietarios y promoviendo una mayor tendencia a optar por ad-
quirir la vivienda. En cambio, Berkovec y Fullerton (1992) concluyen
que el régimen fiscal no incide en la decisión de los hogares de incluir
la vivienda en su cartera de activos pero sí en la cuantía a invertir en
la misma.

A partir de los artículos antes señalados sería posible identificar incen-
tivos y desincentivos a la adquisición de la propiedad de la vivienda
habitual. Los incentivos a la compra se agrupan en: a) la existencia de
rentas generadas por la estructura tributaria apropiables únicamente
a través de la ocupación de una vivienda que se posee en propiedad; b)
el coste de arrendamiento supera el coste de uso debido a la existencia
de riesgo moral en los contratos de arrendamiento; c) la posibilidad de
utilizar la vivienda como colateral; y d) la utilidad subjetiva derivada
de la posesión de la vivienda en propiedad podría ser mayor. En el
otro extremo, los desincentivos se asocian básicamente a la existencia
de costes de transacción en las operaciones de compra-venta de vi-
viendas y el coste de oportunidad que supone incluir en la cartera de
activos un bien indivisible e ilíquido como es la vivienda.

2.2 Fiscalidad y compra de vivienda en España

El sistema fiscal español se ha caracterizado por permitir importan-
tes deducciones por los gastos de adquisición de la vivienda habitual.
Paralelamente, grava con un impuesto proporcional el importe de las
operaciones de compra-venta de inmuebles (Impuesto a las Transac-
ciones Patrimoniales).

Según datos de la Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF), el 80%
de los hogares españoles eran propietarios de su vivienda habitual en
1995; un 13% la arrendaba y cerca del 6% accedía gratuitamente a la
misma. Datos comparables para otros países de la OCDE muestran
que España exhibe la mayor proporción de propietarios. Según datos
del Panel de Hogares de la Unión Europea, el porcentaje de hogares
arrendatarios ascendía en promedio a 35.8 para el conjunto de los paí-
ses miembros. En el extremo contrario a España se ubican Alemania,
Países Bajos y Austria: en Alemania más del 50% de las viviendas son
alquiladas.
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En el Cuadro 1 se observa que las deducciones por concepto de adqui-
sición de vivienda representaron una reducción del 9.4% de la recau-
dación correspondiente al IRPF del año 1993. Si se tienen en cuenta
sólo a los propietarios de vivienda, la reducción alcanza al 11.6% y
considerando sólo los propietarios que habían comprado recientemen-
te su vivienda dicho porcentaje se eleva hasta el 36.8%. Los valores
del Cuadro 1 pueden ser comparados con el Informe Resultados IRPF
1992 del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Tributa-
ria1 en el cual se informa que 2.9 millones declarantes realizaron deduc-
ciones por la adquisición de vivienda habitual y que el promedio de
deducciones ascendió aproximadamente a 365 euros de diciembre de
2001. Pero las deducciones están sujetas a límites y dependen tanto
del valor de la vivienda como de características del agente, tales como
la renta y la composición del hogar.

Existen diversos trabajos previos que analizan la relación entre tenen-
cia y fiscalidad para el caso español. Lasheras, Salas y Pérez-Villacastín
(1991) encuentran que la fiscalidad tiene un efecto sólo marginalmente
significativo en la decisión de compra de la vivienda. Similarmente,
Jaén y Molina (1992) concluyen que la decisión de tenencia depen-
de significativamente de la renta y de otros factores de tipo socio-
económico, pero no depende significativamente del precio relativo de
compra, y por lo tanto tampoco depende del régimen fiscal. Además,

1No se dispone del informe correspondiente a 1993.

CUADRO 1
Estadísticas IRPF y deducciones por inversión en vivienda (año 1993)
a. Valores promedio(1)

Cuota líquida Deducciones Deducciones/
en euros de diciembre de 2001 Cuota (en %)

Todos los casos (5647) 2709 255 9.4
No propietarios (1976) 1664 no corresp. no corresp.
Propietarios (3671) 3266 379 11.6
Propietarios que deducen
menos que límite legal (2902) 3877 332 8.6
Propietarios recientes (713) 3978 1462 36.8
Propietarios recientes que deducen
menos que límite legal (482) 4388 1370 31.2
b. Otros estadísticos
Percentil 25 193 0 0.0
Percentil 50 1140 18 1.3
Percentil 75 3159 140 10.4
Máximo 14633 1210 100.0

(1) valores entre paréntesis corresponden al número de observaciones en cada categoría.
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López García (1999) señala que el sistema fiscal español fuerza un alza
del precio de mercado de la vivienda, lo cual determina que la ayuda
fiscal a los adquirientes sea menor a la deseada por el legislador.

Los factores que dan lugar a ahorros fiscales para el agente por concep-
to de adquisición de la vivienda habitual en el régimen vigente hasta
1998 son básicamente cuatro (Onrubia y Sanz, 1998). En primer lugar,
se produce una subvaloración de la renta, dado que se imputa como in-
greso del hogar un porcentaje (2%) que suele ser inferior al rendimiento
medio del capital. Adicionalmente, hay un tratamiento favorable de las
ganancias de capital básicamente debido a que la base de aplicación
es el valor catastral, el cual subestima de manera notoria el valor del
inmueble y su evolución en el tiempo. En tercer lugar, los propietarios
de su vivienda habitual pueden deducir de la base imponible cargas
de intereses por préstamos contratados para su adquisición y los pagos
del Impuesto de Bienes Inmuebles. Finalmente, es posible deducir de
la cuota hasta un 15% por las amortizaciones del capital adeudado y/o
los pagos directos efectuados para la compra.

Nótese que el ahorro asociado a la adquisición de la vivienda está dado
por deducciones en la base y deducciones en la cuota, las cuales ope-
ran de manera diversa según la renta del hogar y la antigüedad de la
hipoteca. Si los límites legales fueran exógenos para el agente y los ho-
gares financiaran una proporción dada de la adquisición con préstamos
bancarios, el límite de deducción por intereses afectaría principalmente
aquellos hogares de rentas más altas, dado que se supone que estos de-
mandarán viviendas de mayor valor. Además, si el valor de la vivienda
es una función cóncava de la renta, como el límite de deducción de las
amortizaciones está dado por un porcentaje de la base liquidable, ese
límite afectará principalmente los hogares de renta más baja. Además,
como dichos límites también operan de manera diversa según la an-
tigüedad de la hipoteca, el límite a la deducción en la base operará
básicamente en los años inmediatamente posteriores a la adquisición,
mientras que el límite de deducción en la cuota afectará en los años
finales de pago del préstamo.

3. Especificación empírica

3.1 Principales problemas econométricos

Uno de los principales problemas econométricos que se plantea en la
estimación del ahorro fiscal por adquisición de vivienda es que esta
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variable sólo toma valores positivos en el caso en el que el hogar sea
propietario de su vivienda, lo cual determina que exista un punto de
censura en cero. Adicionalmente, en la medida en que existen límites
a la deducciones también se producirán puntos de censura superior.
Dichos puntos de censura superior varían entre individuos, al depender
los límites legales a las deducciones de la renta y otras características
del agente. Lo anterior define la existencia de un problema de censura
inferior y superior, que será relevante si existe correlación entre los
determinantes de las decisiones que condicionan el proceso de censura
y la magnitud de las deducciones fiscales. En tal caso, existirá sesgo de
selección muestral y, por lo tanto, las estimaciones de los coeficientes
provenientes de un modelo de regresión que ignore la censura serán
inconsistentes. Para resolver este problema se utiliza una estimación
bietápica, siguiendo el método propuesto por Heckman, el cual permite
encontrar estimadores consistentes y contrastar la presencia de sesgo
de selección.

En segundo lugar, existen problemas de observabilidad y/o de endo-
geneidad de variables explicativas relevantes. Algunos determinantes
de la decisión, como la renta permanente, la incertidumbre respecto a
la renta futura y la aversión al riesgo son típicamente inobservables.
Además, medidas tales como la base liquidable del impuesto, el tipo
impositivo, y la renta corriente se observan sólo después de realizadas
las deducciones fiscales correspondientes y dependen, por lo tanto, del
régimen de tenencia de la vivienda habitual.

No obstante, para medir la renta y los tipos impositivos es sencillo
utilizar mediciones antes de deducciones por pagos de vivienda y así
se ha procedido en este trabajo. También se introducen variables que
permiten tener en cuenta la antigüedad de la hipoteca, la etapa del
ciclo vital y el grado de incertidumbre respecto a la renta futura y/o a
las dificultades de acceso al crédito. Para construir una medida apro-
ximada de los años de la hipoteca se utiliza la razón intereses respecto
amortizaciones del préstamo para la adquisición de la vivienda2. Tam-
bién se incluye una variable ficticia que recoge si el declarante o su

2Si suponemos que todos los préstamos para vivienda se amortizan con un sistema
de N cuotas mensuales fijas, dados N y el tipo de interés r este ratio, calculado
para la cuota s, está dado por = (1 + ) 1, lo cual permite
obtener una medida de la inversa de la antiguedad de la hipoteca. Nótese que en
el caso analizado los datos de intereses y amortizaciones se corresponden con las
sumas de todo un año (correspondiendo por tanto a más de una cuota) por lo
cual la fórmula, suponiendo que se trata de cuotas mensuales, queda definida como
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cónyuge están jubilados3. Además, con el objetivo de incorporar me-
didas que den cuenta del grado de incertidumbre sobre la renta futura
y del potencial grado de dificultad para acceder a financiación ajena,
se incluyen tres variables: la condición de ocupado o no del cabeza de
familia, la proporción de renta salarial en la total y la presencia de
ingresos derivados de actividades profesionales independientes. Otras
variables se excluyen debido a que presentan problemas de endoge-
neidad no resolubles en una estimación de sección cruzada como por
ejemplo los rendimientos derivados de la riqueza financiera.

Finalmente, se realiza la estimación para la muestra completa y para
una submuestra que selecciona arrendatarios y propietarios que han
comprado o cambiado recientemente su vivienda habitual. Se conside-
ra que estos últimos son aquellos que dedujeron más de 300.000 pesetas
de 1993 (2.300 euros de diciembre de 2001 aproximadamente) por inte-
reses o por amortizaciones de préstamos de vivienda. La comparación
entre los resultados de ambas muestras permite evaluar los cambios en
los determinantes cuando nos acercamos al momento de la decisión de
la compra de la primera vivienda o del cambio de la misma.

3.2 Modelo empírico

De forma sintética, es posible fundamentar la modelización empírica
aquí adoptada mediante las siguientes afirmaciones básicas. En pri-
mer lugar, el agente opta por adquirir o mantener la propiedad de su
vivienda habitual si la utilidad que le reporta esta opción es mayor
que la de las restantes alternativas de acceso a la vivienda. Además,
el precio relativo de compra de la vivienda, así como la renta y otras
características del agente, actúan como determinantes de la opción de
compra. Finalmente, la existencia de incentivos fiscales a la compra de
vivienda provoca distorsiones en el precio relativo y, si la magnitud de
los incentivos depende de características individuales, el sistema intro-
ducirá heterogeneidad en el precio relativo final al que se enfrentan los
agentes.

12 × (1 + ) ×

"µ
+11

=
(1 + )

¶ 1

1

#
y continúa ofreciendo una aproximación

de la inversa de la antigüedad de la hipoteca.
3Rosen (1979), así como Jaén y Molina (1994), distinguen cuatro etapas del ciclo
vital, mediante la inclusión de tres variables ficticias, según la edad del cabeza de
hogar.
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El modelo empírico a estimar se resume en tres ecuaciones, siendo
las variables dependientes el ahorro fiscal por concepto de adquisición
de vivienda, la diferencia de utilidad entre las opciones de tenencia
y el incremento potencial en el ahorro fiscal por vivienda. En forma
resumida, el modelo puede expresarse de la siguiente manera:

—Ecuación de ahorro fiscal por vivienda

= + [1]

—Ecuación de tenencia de vivienda

1 =
0

1 1 + 1 [2]

—Ecuación de aumento potencial de ahorro fiscal

2 =
0

2 1 + 2 [3]

donde, denota el ahorro fiscal en vivienda, 1 la diferencia de
utilidad entre la opción de propiedad y otras opciones, 2 el incre-
mento potencial en el ahorro fiscal, y 1 2 son vectores de ca-
racterísticas de la unidad fiscal .

Se supone que los errores siguen una distribución normal conjunta que
está caracterizada por:

1

2

(0 ); =

2

1 1

2 12 1

En la práctica no se observa ninguna de las variables dependientes
antes descritas. Con relación al régimen de tenencia sólo se observa
si se optó o no por adquirir la propiedad, pudiendo concluirse que la
utilidad asociada a la opción de compra supera a la de las restantes
alternativas, lo cual implica que 1 0 Esto da lugar a la definición
de una variable ficticia 1 que adopta el valor 1 en el caso de propiedad
y el valor 0 en caso contrario.

En relación con el proceso definido por la tercera ecuación, lo que se
observa es si el agente podría o no incrementar el ahorro fiscal deriva-
do de la propiedad de su vivienda habitual. Se definen entonces dos
variables: a) que corresponde al tope legal de ahorro fiscal para el
individuo y b) la función indicador 2 que adopta el valor 0 si el
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ahorro fiscal del individuo es igual a ese tope y el valor 1 en caso con-
trario, caso en el cual el individuo está en condiciones de incrementar
su ahorro fiscal.

El ahorro fiscal derivado de la propiedad de la vivienda habitual ob-
servado puede entonces ser expresado como

= min(
_
) 1 = 1 [4]

Las estimaciones de la ecuación de ahorro fiscal se basan en los casos de
propietarios no afectados por los límites legales. Si se define el suceso
= { 1 0 2 0}, entonces la ecuación de ahorro se estima para

los casos para los cuales se verifica. Es decir, se analiza la esperanza
de condicionada al suceso , cuya expresión está dada por, ( |
) =

0

+ 1 1 + 2 2 donde

=
(

0

)

Pr( )

"
1

Ã
0

2 + 2
0

(1 2
2)
1 2

!#
con = 1 2 y 6= Nótese que, si 12 = 0, entonces las expresio-
nes de ( = 1 2), son simplemente las inversas del ratio de Mills,

=
(

0

)

1 (
0

)
4

Dado que para los agentes que verifican = , entonces la ecuación
de ahorro queda redefinida como

=
0

+ 1 1 + 2 2 + [5]

3.3 Proceso de estimación

El proceso de estimación sigue dos etapas. En primer lugar se estima un
probit bivariante asociado a la tenencia de vivienda y al límite legal de
deducción por vivienda. A partir de las estimaciones de los parámetros

1, 2 y 12 se obtienen los valores estimados de 1 y 2 . En el caso
de que la hipótesis 12 = 0 no se rechace, los procesos asociados a la
tenencia y el límite de deducción legal son independientes y, por lo
tanto, las estimaciones se realizan a través de dos probits univariantes.

En segundo lugar, se estima la ecuación de ahorro fiscal [5] utilizan-
do los casos de tenencia en régimen de propiedad para los cuales los

4Para obtener la esperanza de la variable ahorro fiscal, sujeta a truncamiento infe-
rior y superior, hemos seguido los procedimientos desarrollados por Pudney (1989,
pag. 311).
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límites legales a las deducciones no son vinculantes, e incluyendo las
estimaciones de las inversas de ratio de Mills obtenidas en la etapa
anterior.

Para realizar la estimación se utiliza la técnica de mínimos cuadrados
ordinarios, la cual permite estimar de forma consistente, efectuándo-
se el cálculo de los errores estándar también de forma consistente según
la fórmula extraída de Arellano, Bover y Labeaga (1999) adaptada al
caso en el cual existen dos ecuaciones en la etapa de selección.

Este procedimiento se realiza para la totalidad de la muestra y para
una submuestra compuesta por no propietarios y propietarios recien-
tes.

4. Resultados empíricos

Para realizar la estimación se utiliza una sección cruzada compuesta
por las declaraciones de renta correspondientes al año 1993, realizadas
por 5.647 unidades fiscales españolas (6.672 declarantes), proporciona-
da por el Instituto de Estudios Fiscales.

CUADRO 2
Variables utilizadas

Variables dependientes
D1i Régimen tenencia de la vivienda habitual (1=propiedad, 0=otros)
D2i Incremento potencial en ahorro fiscal (1=positivo, 0=cero)
yi Ahorro fiscal por deducciones sobre vivienda habitual (miles de pesetas)

Regresores
Z1i Renta, Renta al cuadrado, Descuentos por alquiler, Tipo marginal 1,

Tipo marginal 2, Ocupación, Ratio renta laboral-renta total,
Actividad Profesional, Jubilado, Estado Civil, Número integrantes,
Hijos, Ascendientes, Comunidad Autónoma

Z2i Renta, Tipo marginal 1, Tipo marginal 2, Número de hijos,
Nro. de ascendientes, Jubilado, Estado Civil, Comunidad Autónoma

Xi Renta, Renta laboral-renta total, Tipo Medio
Intereses-Amortizaciones, Número hijos, Número ascendientes,
Jubilado, Estado Civil, Inversas ratio de Mills

Estadísticos descriptivos
Promedio Mediana Mínimo Máximo

Renta 18422 14000 0 369000
Descuentos por alquiler 0.31 0 0 1
Jubilado 0.21 0 0 1
Ratio renta laboral-renta 0.72 0.93 0 1
Tipo marginal 1 0.23 0.22 0 56
Tipo marginal 2 0.22 0.22 0 56
Tipo Medio 0.13 0.14 0 0.48
Número de integrantes 2.4 2 1 9
Hijos 0.41 0 0 1
Ascendientes 0.06 0 0 1
Ocupación 0.64 1 0 1
Actividad Profesional 0.03 0 0 1
Estado Civil 0.59 1 0 1
Número de hijos 0.74 0 0 7
Número de ascendientes 0.07 0 0 3
Intereses-Amortizaciones 0.50 0 0 460
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En la muestra analizada el porcentaje de propietarios alcanza al 65%.
La diferencia con los resultados de la Encuesta de Presupuestos Fa-
miliares (EPF), según la cual dicho guarismo asciende al 80%, está
originada en la diferente definición de la unidad muestral. Mientras la
EPF utiliza como unidad muestral el hogar, en el panel del IRPF la
unidad es el sujeto pasivo de este impuesto; es decir, sólo incluye a
aquellas personas que forman el núcleo central del hogar (el individuo
o la pareja) y a los restantes miembros del hogar que son económi-
camente dependientes. En el Cuadro 2 se presenta un resumen de las
ecuaciones estimadas, así como una descripción sintética de los regre-
sores utilizados5.

En primer lugar se procede a realizar el contraste de la hipótesis nula
de que las perturbaciones de los mecanismos de censura asociados a
tenencia y límite legal a las deducciones no están correlacionados. El
estadístico del contraste, que sigue una distribución 2 con 1 grado de
libertad, adopta el valor 0.33 en la muestra completa y el valor 0.75 en
la muestra de compras recientes, por lo cual no se rechaza la hipótesis
nula en ninguno de los dos casos.

Este resultado está indicando que las variables no observables que afec-
tan la decisión de tenencia no están correlacionadas con las no observa-
bles que inciden en la probabilidad de que el hogar alcance los límites
legales a las deducciones por vivienda habitual. Dado entonces que no
se encuentra evidencia en contra de esta hipótesis, corresponde realizar
la estimación de dichas ecuaciones (y de los correspondientes factores
de corrección que se incluyen en la estimación de la ecuación de ahorro)
de forma univariante.

En los Cuadros 3 y 4 se incluyen las estimaciones, para el año 1993,
correspondientes a los modelos probit univariante para la decisión de
tenencia y de aumento potencial en el ahorro fiscal. En las subsecciones
siguientes se analizan en detalle dichos resultados y los correspondientes
a la ecuación del ahorro fiscal [5] los cuales son informados en el Cuadro
5.

5Para una descripción de esta base de datos, así como de los artículos que han
utilizado la información en ella contenida ver Ayala, Onrubia y Ruiz-Huerta (2000).
A su vez en Apéndice de Sanroman (2000) se definen las variables aquí utilizadas.



g. sanroman: vivienda y fiscalidad en españa 45

4.1 Decisión de tenencia

Los regresores incluidos en la ecuación de tenencia pueden agruparse
en: renta, tipos impositivos, otras características económicas, carac-
terísticas demográficas y localización geográfica.

De forma similar que en Rosen (1979) y Jaén y Molina (1994) los
resultados muestran que el efecto de la renta es positivo. Más especí-
ficamente, la probabilidad de poseer la propiedad de la vivienda ha-
bitual se incrementa a tasa decreciente con la renta6. Cabe destacar
que el valor absoluto de los coeficientes es mayor en la submuestra de
compras recientes, lo que implica una pendiente de la relación renta-

6Para captar el efecto de la renta se incluyeron ésta y su cuadrado. El coeficiente
de la renta es positivo, mientras que el de su cuadrado es negativo, siendo ambos
altamente significativos en las dos submuestras.

CUADRO 3
Estimación probit de la ecuación de forma de tenencia de la vivienda

Toda la muestra Compras recientes
Coeficiente Estadístico t Coeficiente Estadístico t

Renta 0.039 (4.92) 0.097 (5.95)
Renta al cuadrado -0.175 (3.82) -0.905 (5.37)
Descuentos alquiler(1) 0.121 (1.78) -0.090 (0.85)
Tipo marginal 1 0.005 (1.19) 0.007 (0.82)
Tipo marginal 2 0.001 (0.38) 0.001 (0.01)
Ocupación(1) 0.694 (4.55) 0.724 (3.27)
Actividad Profesional?¹? -0.505 (4.52) -0.038 (0.25)
Renta laboral-renta -0.012 (7.79) -0.007 (3.11)
Jubilado(1) 0.279 (4.38) -0.386 (3.06)
Estado Civil(1) 0.811 (12.19) 0.589 (5.31)
No. de integrantes -0.042 (1.19) -0.049 (0.95)
Hijos(1) 0.232 (3.00) 0.158 (1.33)
Ascendientes(1) -0.140 (1.54) -0.151 (1.10)
Comunidad Autónoma(1) SI SI

χ2
c

(4) 75.9 38.78
Núm. observaciones 5642 2682
Pseudo R² 0.18 0.23
% propietarios 65 27
Proporción de predicciones correctas (en %)(2)

Unos 71 73
Ceros 72 75

Nota: Se presentan los coeficientes originales de la estimación probit.
(1) Variable ficticia. 
(2) Criterio de asignación: comparación con la frecuencia muestral.
(4) Los grados de libertad c son 15 en toda la muestra y 14 en la de compras recientes.
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probabilidad de compra mayor, pero una relación más cóncava. Otras
dos variables que resultan altamente significativas son las variables
ficticias jubilados y estado civil, presentando ambas signos positivos.

Dado que la renta aparece como un determinante decisivo de la de-
cisión, en los Gráficos 1 y 2 se grafican probabilidades de poseer la
propiedad de vivienda según el nivel de renta. En el Gráfico 1 se consi-
deran las simulaciones a partir de las estimaciones con toda la muestra
para matrimonios y no matrimonios. Las simulaciones se realizan pa-
ra hogares residentes en Madrid, en los que no habría ascendientes y
considerando niveles de renta desde 1 millón hasta 10 millones de pe-
setas de 1993 (aproximadamente entre 7.700 euros hasta 77.000 euros
de diciembre de 2001). El resto de las variables se fijan en los valores
promedio de cada grupo. En el Gráfico 2 el procedimiento es idéntico
pero se incluyen las estimaciones hechas con la muestra de arrendata-
rios y compras recientes. Como se puede observar en toda la muestra
el porcentaje de propietarios es muy elevado para todos los niveles de
renta. Debido a ello el efecto de la renta en la probabilidad de tenencia
en propiedad es limitado si se consideran todos los casos pero muy
pronunciado si sólo se tienen en cuenta los casos de compras recientes.
También puede observarse que la probabilidad de poseer la propiedad
de la vivienda es notoriamente más alta en el caso de los matrimonios.

FIGURA 1
Probabilidades de poseer la propiedad de la vivienda habitual, según

nivel de renta. Toda la muestra
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El coeficiente de la variable ficticia que adopta el valor 1 si el declarante
o su cónyuge están jubilados es positivo y altamente significativo en la
muestra total, pero pierde significación cuando se considera la muestra
de compras recientes. Este hecho podría ser explicado por el efecto de
que hogares con individuos de edad avanzada y un nivel de renta dado
son en promedio más ricos que hogares de individuos jóvenes con igual
renta observada, justamente debido a que poseen la propiedad de su
vivienda y a que en el mercado existen imperfecciones que les impiden
ajustar la inversión o el gasto en vivienda.

Ninguna de las tres variables incluidas para captar directamente la
incidencia de los impuestos (tipo marginal del cabeza de familia, tipo
marginal del segundo perceptor y variable ficticia que adopta el valor 1
si el agente no puede deducir parte del alquiler de la vivienda) resulta
individualmente significativa y tampoco son conjuntamente significa-
tivas las variables que captan los tipos marginales, según el contraste
de Wald.

Otras características económicas del agente sí resultaron ser significa-
tivas en la decisión de tenencia. Los hogares que cuentan con ingresos
provenientes del trabajo dependiente exhiben una mayor probabilidad
de ser propietarios de su vivienda. Sin embargo, una excesiva concen-
tración de la renta en el trabajo dependiente reduce dicha probabilidad,
según muestra la significación y el signo de la variable correspondiente.
También se observa que aquellos hogares con ingresos provenientes de

FIGURA 2
Probabilidades de poseer la propiedad de la vivienda habitual, según

nivel de renta. Muestra compras recientes
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actividades profesionales independientes presentan, en promedio, una
probabilidad menor de ser propietarios de su vivienda habitual en el
conjunto de la muestra. En la submuestra de compras recientes, en
cambio, esta última variable no es significativa.

Entre las restantes variables que recogen la composición del hogar se
destaca el coeficiente positivo y el cambio de significación en la variable
ficticia que recoge la presencia de hijos. Adicionalmente, se realizó
un contraste de Wald para evaluar la significación conjunta de las
variables número de integrantes, presencia de hijos y de ascendientes,
encontrando que éstas son significativas para la muestra completa pero
no en la submuestra de compras recientes.

Finalmente, se incluyeron variables ficticias que distinguen a 16 Comu-
nidades Autónomas y permiten captar el efecto de, entre otros aspec-
tos, diferencias en los precios de la vivienda en las diferentes Comuni-
dades7.

En resumen, se encuentra que los hogares con mayor nivel de renta,
de jubilados, casados, con hijos y ocupados son los que tienen mayor
probabilidad de ser propietarios de su vivienda habitual.

7Debido a las características particulares del sistema fiscal del País Vasco y del de
Navarra la muestra no contiene observaciones provenientes de estas Comunidades.

CUADRO 4
Estimación probit de la ecuación de aumento potencial 

en el ahorro fiscal
Toda la muestra Compras recientes

Coeficiente Estadístico t Coeficiente Estadístico t
Renta -0.016 (3.78) -0.013 (1.86)
Tipo marginal 1 0.057 (17.18) -0.007 (0.96)
Tipo marginal 2 0.007 (1.88) 0.004 (0.76)
Cantidad de hijos -0.021 (0.81) 0.019 (0.46)
Cantidad de ascendientes 0.150 (1.65) 0.197 (1.62)
Jubilado(1) -0.181 (3.32) 0.287 (2.45)
Estado Civil(1) -0.261 (4.84) -0.445 (4.95)
Comunidad Autónoma(1) SI SI

χ2
c

(4) 32.9 24.9
Núm. observaciones 5642 2682
Pseudo R² 0.13 0.07
% no truncados 85 89
Proporción de predicciones correctas (en %)(2)

Unos 73 64
Ceros 65 66

Nota: Se presentan los coeficientes originales de la estimación probit.
(1) Variable ficticia. 
(2) Criterio de asignación: comparación con la frecuencia muestral.
(4) Los grados de libertad c son 15 en toda la muestra y 14 en la de compras recientes.
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4.2. Incremento potencial en el ahorro fiscal

La renta, el estado civil y la condición de actividad son características
estadísticamente significativas en la determinación de la probabilidad
de que el agente se vea limitado en sus deducciones por los límites
legales. En el Cuadro 4 se presentan los resultados obtenidos en la
estimación de esta ecuación.

El signo de las variables renta y estado civil es negativo en todas las
estimaciones. En la muestra total también es negativo el coeficiente
de la variable ficticia de jubilado, lo cual indica que los matrimonios
de jubilados de rentas altas son los que exhiben una mayor probabili-
dad de ser afectados por los límites legales (y por lo tanto una menor
probabilidad de poder incrementar el ahorro fiscal). Matizando esta
conclusión, el coeficiente del tipo impositivo marginal del primer per-
ceptor es positivo y altamente significativo. En la submuestra de com-
pras recientes, en cambio, la condición de actividad operaría en sentido
contrario, ya que el signo de la variable ficticia jubilado es positivo.
Además, el tipo impositivo del primer perceptor no es significativo en
esta submuestra.

4.2 Ecuación de ahorro fiscal

La magnitud del ahorro fiscal asociado a la vivienda habitual equivalió
aproximadamente a la décima parte de la recaudación por IRPF de
1993 en el conjunto de la muestra y a la tercera parte de la cuota
impositiva líquida para los agentes que habían adquirido recientemente
su vivienda, según puede observarse en el Cuadro 1.

A partir de la estimación de la ecuación [5] pueden identificarse los
principales determinantes exógenos de la heterogeneidad en la magni-
tud del ahorro fiscal. La estimación se realiza para los casos de propie-
tarios no afectados por los límites de deducción, que alcanzan a 2902
en la muestra total y a 482 en la submuestra de compras recientes.

Para estimar esta ecuación se utilizaron dos especificaciones alterna-
tivas, incluyendo el tipo impositivo marginal del primer y el segundo
perceptor en la primera y el tipo medio de la unidad familiar en la
segunda. Finalmente, se optó por la ecuación que intenta captar la
estructura fiscal a través del tipo medio, debido a que esta variable
resulta significativa, al contrario que el tipo marginal. Además, no se
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registran diferencias relevantes en los restantes coeficientes entre am-
bas especificaciones.

El coeficiente del tipo medio es significativo positivo en ambas submu-
estras, mientras que la variable renta no resultó significativa al 5% en
ninguna de las mismas.

Del Cuadro 5 es posible deducir que los propietarios de su vivienda
habitual no afectados por los límites legales aumentan su ahorro fiscal,
en media, en unas 1.760 y 9.330 pesetas de 1993 (equivalentes a unos
13,6 y 72,0 euros de diciembre de 2001) por cada punto porcentual
adicional del tipo medio impositivo, en la muestra total y en la sub-
muestra, respectivamente. En consecuencia, la estructura de escalas
del IRPF aparece como un importante determinante de la magnitud
del ahorro fiscal. Esto, a su vez, aporta evidencia respecto a que el
régimen fiscal afectaría a la cantidad invertida en vivienda habitual.

CUADRO 5
Ecuación de ahorro

Toda la muestra Compras recientes
Renta 2.23 3.59 30.90 22.78

(0.65) (1.22) (2.55) (2.75)
Renta laboral-renta 0.09 0.11 -0.14 -0.14

(2.00) (1.98) (0.98) (0.59)
Tipo medio 3.39 1.76 0.70 9.33

(3.12) (1.68) (0.15) (1.85)
Cantidad de hijos 1.85 2.08 -6.05 -4.22

(1.21) (1.30) (1.29) (0.58)
Cantidad de ascendientes -5.65 -7.97 1.49 -1.81

(1.68) (2.07) (0.15) (0.07)
Estado Civil(1) 10.29 9.17 -6.47 75.23

(1.79) (1.19) (0.28) (1.59)
Jubilado(1) -6.27 -2.34 10.74 -27.36

(1.28) (0.42) (0.42) (0.57)
Intereses/Amortizaciones 13.50 13.56 2.17 1.48

(10.45) (10.49) (2.85) (1.29)
^λ1 (Inversa ratio Mills 1) -7.41 133.18

(0.60) (3.02)
^λ2 (Inversa ratio Mills 2) -87.55 148.80

(3.14) (1.16)
Constante -42.64 -0.04 55.28 -287.14

(3.94) (0.01) (0.99) (2.11)
Observaciones 2840 419
R²Ajustado 0.28 0.28 0.53 0.55

Estadístico t, robusto a heteroced. en el caso de ecuaciones que no incluyen Inv. ratio de Mills y
según Arellano et al (1999) en restantes.
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La variables ocupación, actividad profesional, así como las variables
ficticias Comunidad Autónoma son determinantes de la decisión de
tenencia y/o incremento potencial del gasto pero no son significati-
vas en la ecuación de ahorro. En particular, las variables ficticias por
comunidad autónoma captan características tales como los precios de
la vivienda que no presentan correlación con los inobservables de la
ecuación de ahorro fiscal, lo cual colabora con la identificación del mo-
delo. Así es posible evaluar el sesgo de selección, el cual en el caso
del asociado al mecanismo de censura originado en la decisión de te-
nencia resulta significativo en la submuestra de compras recientes. El
sesgo asociado a la censura superior por existencia de límites legales,
en cambio, es significativo en la muestra total. Además, al efectuar la
estimación incluyendo las inversas del ratio de Mills se observan cam-
bios relevantes tanto en el valor de los coeficientes como en su nivel de
significación por lo cual se toma en cuenta los valores de la ecuación
que incluye dichos términos.

El coeficiente de la variable razón intereses/amortizaciones es positivo
y altamente significativo en la muestra total. Asimismo, no es signifi-
cativo en la muestra de compras recientes. Ello permitiría corroborar
que el mismo es una buena aproximación de la inversa de la antigüedad
de la hipoteca.

Finalmente, para evaluar la importancia del sesgo muestral originado
en la introducción de las estimaciones de las inversas del ratio de Mills,
se procedió a aplicar el procedimiento de bootstrap, obteniendo 1.000
muestras mediante la extracción con reposición de observaciones en la
muestra original; el tamaño de las muestras obtenidas se establece igual
al tamaño muestral. Utilizando cada una de estas muestras se estima la
ecuación de ahorro fiscal, obteniéndose una distribución empírica de los
coeficientes y una estimación del sesgo que se produce respecto a cada
uno de ellos. Los resultados indican que (como era esperable debido a
que el tamaño de la muestra es grande) no es estadísticamente relevante
la presencia de sesgo muestral en las estimaciones de los coeficientes
de la ecuación de ahorro.

5. Conclusiones

En este trabajo se han identificado empíricamente los determinantes
de la decisión de tenencia de la vivienda habitual, del ahorro fiscal
derivado de su propiedad y del efecto de la existencia de límites legales
a dicho ahorro, para el caso español. La especificación empírica sigue
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el procedimiento bietápico de Heckman; las estimaciones, por lo tanto,
se realizan a partir de una modelización conjunta de los procesos en
cuestión.

Utilizando datos de 5.647 unidades fiscales (en 6.672 declaraciones de
renta del año 1993) se ha mostrado que la estructura fiscal actúa como
un determinante de la cuantía invertida en vivienda.

Los resultados de las estimaciones permiten afirmar que la renta actúa
como un importante determinante de la decisión de tenencia, observán-
dose una relación positiva entre la renta y la probabilidad de compra de
la vivienda habitual. También la composición de la familia y en par-
ticular el estado civil aparecen como determinantes de esa decisión.
Estos resultados concuerdan con los obtenidos por Rosen (1979), Jaén
y Molina (1994) y Berkovec y Fullerton (1992). Además, se identifi-
ca una relación positiva entre el tipo impositivo medio y la magnitud
de los ahorros fiscales asociados a la vivienda habitual. Finalmente,
en este trabajo se encuentra evidencia de un sesgo de selección endó-
gena, asociada ya sea a la decisión de adquisición de vivienda y/o a
las decisiones que determinaban que los hogares alcanzaran los límites
impuestos legalmente a las deducciones.

Es importante acotar que la capacidad de evaluar el efecto de la fisca-
lidad usando una sección cruzada es limitado por el hecho de que sólo
se observan las decisiones de los agentes bajo un régimen fiscal dado.
No obstante lo cual, en este trabajo se puede concluir que el sistema
fiscal español, a través de la posibilidad de deducir de los pagos del
IRPF parte de los gastos por la compra de vivienda implicaba una
distorsión heterogénea en el precio relativo de compra frente alquiler
y un efecto sobre el gasto en vivienda de los agentes. En particular la
politica constituía una transferencia positiva a los hogares de mayores
ingresos. Ello debido a la existencia de sesgos de selección y, además,
a que la renta y la composición de la familia constituían simultáne-
amente los principales determinantes de la decisión de tenencia y las
principales fuentes de heterogeneidad en los pagos y deducciones del
IRPF vigente en 1993.
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Abstract
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Versión final, mayo de 2005

This paper analyzes the determinants of housing tenure choice and its rela-

tionship with the structure of Spanish income tax based on information from

individual tax returns. We estimate the agent’s housing-tenure decision, her

probability of reaching the maximum statutory deductions and the income-tax

savings derived from home ownership. Results show that the agent’s inco-

me is significant on the tenure choice as well as other characteristics of the

agent like her marital status and we conclude that the tax system a ected the

amount invested in housing.

Keywords: Housing demand, personal taxes, empirical analysis.


